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Recurso de Revisión N ó: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00675/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección .de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, de fecha doce de abril de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 

números 00675/INFOEM/IP/RR/2016, : · .00676/INFOEM/IP/RR/2016, 

. 00677/INFOEM/IP/RR/2016 y 00678/INFOEM/IP/RR/2016, interpuestos por el C. 

, en lo sucesivo el recurrente, en contra de las respuestas del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo conducente el sujeto obligado se procede a 

dictar la presente resolución, y; 

RESULTANDO 

Primero. En fecha· vei~tiuno de enero de dos mil dieciséis, el recurrente presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto 

obligado, solicitudes de información pública, registradas bajo los números de 

expediente 00393/NEZA/IP/2016, 00392/NEZA/IP/20i6, 00391/NEZA/IP/2016 y 

00390/NEZA/IP/2016, mediante las cuales solicitó la siguiente información: 

Solicitud número 00393/NEZA/IP/2016 

"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE MANERA DIGITALIZADA QUE SE 

ME REMITA MEDIANTE EL SISTEMA SAIMEX Y DE MANERA 

GRATUITA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RECIBOS DE NOMINA 
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Recurso de Revisión No: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00675/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

CORRESPONDIENTE DEL PERIODO DE ENERO DE DE DOS MIL TRECE 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

AUDITORIA A LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CONTRALORÍA 

INTERNA MUNICIPAL. " ( SIC) 

Solicitud número 00392/NEZA/IP/2016 

"SOLICITÓ EN VERSIÓN PÚBLICA DE MANERA DIGITÁLIZADAQUE SE 
1 ' 

ME REMITA MEDIANTE EL SISTEMA SAIMEX Y DE MANERA 
•, 

GRATUITA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RECIBOS DE NOMINA 

CORRESPONDIENTE DEL PERIODO DE ENERO DE DE DOS MIL TRECE 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

AUDITORIA A LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CONTRALORÍA 

INTERNA MUNICIPAL." (Sic) 

Solicitud número 00391/NEZA/IP/2016 

"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE MANERA DIGITALIZADA QUE SE 

ME REMITA MEDIANTE EL SISTEMA SAIMEX Y DE MANERA 

GRATUITA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RECIBOS DE NOMINA 

CORRESPONDIENTE DEL PERIODO DE ENERO DE DE DOS MIL TRECE 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

M UNICIPAL. " (Sic) 

Solicitud número 00390/NEZA/IP/2016 

"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE MANERA DIGITALIZADA QUE SE 

ME REMITA MEDIANTE EL SISTEMA SAIMEX Y DE MANERA 

GRATUITA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RECIBOS DE NOMINA 

CORRESPONDIENTE DEL PERIODO DE ENERO DE DE DOS MIL TRECE 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
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Recurso de Revisión No: . 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00675/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATNOS DE LA CONTRALORÍA 

INTERNA MUNICIPAL." (Sic) 

En todas las solicitudes de acceso a la información formuladas, el ahora recurrente 

estableció como modalidad de entrega "A través del SAIMEX". 

Segundo. En fecha doce de febrero de dos mil dieciséis el sujeto obligado notificó al 

recurrente prórroga pa:ra la atención de las solicitudes de información 

00393/NEZA/IP /2016, 00392/NEZA/IP/2016, 00391/NEZA/IP /2016 y 

00390/NEZA/IP/2016, informándole que el pl~zo de atención de dichas solicitudes se 

había ampliado por siete días más de conformidad con el artículo 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Tercero. El día veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, según se observa en las 

' 
constancias que obran en el expediente electrónico del asunto que se actúa, el sujeto 

obligado dio re$puesta a las solicitudes de información, respuestas de las cuales se 

omite su inserción~· toda ;ez que serán motivo de análisis· posteriormente, además de 

que son del conocimiento de las partes. 

· Cuarto.Inconforme con las respuestas otorgadas, en fecha veinticuatro de febrero de 

dos mil dieciséis, el recurrente presentó recursos de revisión, mismos que fueron 

registrados en el SAIMEX, asignándoles los números de expediente 

00675/INFOEM/IP/RR/2016, 00676/INFOEM/IP /RR/2016, 

00677/INFOEM/IP/RR/2016 y 00678/INFOEM/IP/RR/2016, en los cuales expresó el los 

actos impugnados y los mismos motivos de inconformidad siguientes: 
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Recurso de Revisión No: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00675/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

Para el recurso de revisión 00675/INFOEM/IP/RR/2016: 

Acto impugnado: 

"DE MANERA INCONSTITUCIONAL SE PRETENDE COBRAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, EN CONTUBERNIO CON LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DE 

NEZAHUALCÓYOT, CUANDO CLARAMENTE SE SOLICITQ MEDIANTE 

SAIMEX Y DE MANERA GRATUITA, YA QUE EN NINGUN MOMENTO . . 

SE ACREDITA QUE POR EL VOLlJMEN DE LA INFORMACIÓN PUEDA 

SER ENVIADA MEDIANTE SAIMEX, POR ELLO SE NIEGA DE MANERA 

INJUSTIFICADA LA INFORMACIÓN SOLICITA, SEÑALANDO COMO 

AGRA VIO QUE LOS SERVIDORES PUBLICO SS DE 'NEZAHL(ALCOYOTL, 

UNICAMENTE FINGEN OTORGAR UNA RESPUESTA, SIENDO ESTO 

UNA SIMULACIÓN JURÍDICA QUE ES UN DELITO, ADEMÁS DE 

CAUSAL DE QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATWOS DISCIPLINARIOS POR PARTE DE LA 

CONTRALORÍA DEL INFOEM, VULNERANDO MI DERECHO 

CONSTITUCIONAL DE ACCEPER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA _ 

MUNICIPAL. NEG.,".t.TWA INJUSTIFICADA DE INFORMACIÓN NO SE 

ATIENDE A NINGUNO DE MIS CUESTIONAMTENTOS SEÑALADOS EN 

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA." (SIC) 

Razones o motivos de la inconformidad: 

"DE MANERA INCONSTITUCIONAL SE PRETENDE COBRAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, EN CONTUBERNIO CON LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DE 

NEZAHUALCÓYOT, CUANDO CLARAMENTE SE SOLICITO MEDIANTE 

SAIMEX Y DE MANERA GRATUITA, YA QUE EN NINGUN MOMENTO 

SE ACREDITA QUE POR EL VOLUMEN DE LA INFORMACIÓN PUEDA 

SER ENVIADA MEDIANTE SAIMEX, POR ELLO SE NIEGA DE MANERA 

INJUSTIFICADA LA INFORMACIÓN SOLICITA, SEÑALANDO COMO 

AGRA VIO QUE LOS SERVIDORES PUBLICOSS DE NEZAHUALCOYOTL, 
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Recurso de Revisión No: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00675;1NFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

UNICAMENTE FINGEN_ OTORGAR UNA RESPUESTA, SIENDO ESTO 

UNA SIMULACIÓN JURÍDICA QUE ES UN DELITO, ADEMÁS DE 

CAUSAL DE QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATWOS DISCIPLINARIOS POR PARTE DE LA 

CONTRALORÍA DEL INFOEM, VULNERANDO MI DERECHO 

CONSTITUCIONAL DE ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL. NEGATWA INJUSTIFICADA DE INFORMACI9N NO SE 

A TIENDE A NINGUNO DE MIS CUESTIONAMIENTOS SEÑALADOS EN 

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA." (SfC) 

Asimismo, para los· recursos de revisión 00676/INFOEM/IP/RR/2016, 

00677/INFOEM/IP/RR/2016 y 00678/INFOEM/IP/RR/2016, expresó lo siguiente: 

Acto impugnado: 

"DE MANERA INCONSTITUCIONAL SE PRETENDE COBRAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, EN CONTUBERNIO CON LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DE 

NEZAHUALCÓYOT, .CUANDO CLARAMENTE SE SOLICITO MEDIANTE 

SAIMEX Y DE MANERA GRATUITA, YA _QUE EN NINGUN MOMENTO 

SE ACREDITA QUE POR EL VOLUMEN DE LA INFORMACIÓN PUEDA 

SER ENYJADA MEDIANTE SAIMEX, POR ELLO SE NIEGA DE MANERA 

INJUSTIFICA_I;?A 'LA INFORMACIÓN SOLICITA, SEÑALANDO COMO 

AGRA VIO QUE LOS SERVIDORES PUBLICO SS DE NEZAHUALCOYOTL, 

UNICAMENTE FINGEN OTORGAR UNA RESPUESTA, SIENDO ESTO 

UNA SIMULACIÓN JURÍDICA QUE ES UN DELITO, ADEMÁS DE 

CAUSAL DE QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATWOS DISCIPLINARIOS POR PARTE DE LA 

CONTRALORÍA DEL INFOEM, VULNERANDO MI DERECHO 

CONSTITUCIONAL DE -ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL. NEGATWA INJUSTIFICADA DE INFORMACIÓN NO ·sE 

ATIENDE A NINGUNO DE MIS CUESTIONAMIENTOS SEÑALADOS EN 

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA.ADEMAS DE LA 

CONTRADICCIÓN EN LAS RESPUESTA, YA QUE MIENTRAS LA 
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Recurso de Revisión No: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00675/INFOEM/IP/RR/2016 y 
. acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN AFIRMA QUE EXISTE Y LA 

PRETENDE COBRAR CON LA AUTORIZACIÓN DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA, AUTORIZACIÓN QUE SE OTORGA TACIMENTE AL 

SUBIR Y ENVIAR LA RESPUESTA OTORGADA POR LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, MIENTRAS QUE LA TESORERÍA DICE QUE NO 

EXISTE. ES OBVIO QUE NOS ENCONTRAMOS ANTE EL 

OCULTAMIENTO Y TRUCOS PARA NO CUMPLIR CON SUS 

OBLIGACIONES COMO SERVIDORES PÚBLICOS." (SIC) 

Razones o motivos de la inconformidad: 

• 1 

"DE MANERA INCONSTITUCIONAL SE PRETENDE . COBRAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, EN CONTUBERNIO CON LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DE 

NEZAHUALc;ÓYOT, CUANDO CLARAMENTE SE SOLICITO MEDIANTE 

SAIMEX Y DE MANERA GRATUITA, YA QUE EN NINGUN MOMENTO 

SE ACREDITA QUE POR EL VOLUMEN DE LA INFOR.f.:1ACIÓN PUEDA 

SER ENVIADA MEDIANTE SA1]0EX, POR ELLO SE NIEGA DE MANERA 

INJUSTIFICADA LA INI;ORMACIÓN SOLICITA, SEÑALANDO COMO 

AGRA VIO QUE LOS SERVIDORES PUBLICO SS DE NEZAHUALCOYOTL, 

UNICAMENTE FINGEN OTORGAR UNA RESPUESTA, SIENDO ESTO 

UNA SIMULACIÓN JURÍDICA QUE ES UN DELITO, ADEMÁS DE 

CAUSAL DE QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINÍSTRATWOS DISCIPLINARIOS POR PARTE DE LA 

CONTRALORÍA DEL INFOEM, VULNERANDO MI DERECHO 

CONSTITUCIONAL DE ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL. NEGATWA INJUSTIFICADA DE INFORMACIÓN NO SE 

A TIENDE A NINGUNO DE MIS CUESTIONAMIENTOS SEÑALADOS EN 

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA.ADEMAS DE LA 

CON TRADICCIÓN EN LAS RESPUESTA, YA QUE MIENTRAS LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN AFIRMA QUE EXISTE Y LA 

PRETENDE COBRAR CON LA AUTORIZACIÓN DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA, AUTORIZACIÓN QUE SE OTORGA TACIMENTE AL 

SUBIR Y ENVIAR LA RESPUESTA OTORGADA POR LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, MIENTRAS QUE LA TESORERÍA DICE QUE NO 

EXISTE. ES OBVIO QUE NOS ENCONTRAMOS ANTE EL 
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Recurso de Revisión No: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00675/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

OCULTAMIENTO Y TRUCOS PARA NO CUMPLIR CON SUS 

OBLIGACIONES COMO SERVIDORES PÚBLICOS." (SIC) 

Quinto. Según se observa en el expediente electrónico del recurso que se actúa, él 

sujeto obligado fue omiso en rendir los informes de justificación para manifestar lo 

que a su derecho conviniera. 

Sexto. De conformidad con el artículo 75 de la Ley d_e Transparencia. y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso ·de revisión número 

00675/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez, el 
1 

recurso número 00676/INFOEM/IP/RR/2016 fue turn~do a la Comisionada Josefina 

Román Vergara, por lo que hace al recurso número 00677/INFOEM/IP/RR/2016 fue 

turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur y el identificado con el número 

00678/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández, no obstante lo anterior, en la Décima Sesión Ordinaria del Pleno de este 

Instituto de fecha quince de marzo de dos mil dieciséis, se aprobó la acumulación de 

los recursos de rev:isión referidos, siendo la responsable de formular y presentar el 

proyecto déresolución la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral ONCE de los "Lineamientos para la Recepción, Trámite 

y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los 

Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos (?bligados por la Ley de 

Transparencia Estatal", emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre 

de dos mil ocho, que a la letra señala: 
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acumulados 
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Comisionada Ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 

revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto. obligado, 
aunque se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este' Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
1 

Pública y Protecció? de Datos Personales del Estado de México . y Municipios, es 
1 

competente para conocer y resolver de los presentes recursos, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV y V 
'' . 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 
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Recurso de Revisión No: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00675/INFOEM/IP/RR/20~6 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

Segun~o. Oportunidad. Se procede a analizar los requisitos <Je oportunidad que 

deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos por el recurre~te dentro del plazo de 15 

días hábiles, contados a partir del día siguiente del que · tu~o' conocimiento de la 

respuesta emitida por el sujeto obligado, tal y comp se prevé ~n el artículo 72 de la 
,· 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
' 

Municipios, ya que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes de información 

en fecha veintitrés de febrero de do mil dieci~éis; por lo que si los recursos de revisión 

se presentaron el día veinticuatro de febrer9 de dos mil dieciséis, es decir, al siguiente 

día hábil de que el sujeto obligado otorgó la respuesta, éste fue presentado dentro de 

los márgenes temporales previsto·s en el citado p~ecepto legal que lo rige. 

Tercero. Proce~ibilidád .. Del análisis de la interposición del recurso de revisión, se 

concluye la a.credita.ciónde los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, tomando en considerac;ión que los recursos de revisión · fueron 

presentados de manera electrónica a través del SAIMEX; asimismo, en términos del 

artículo 71, fracciones I y IV del ordenamiento legal citado, los particulares podrán 

interponer recurso de revisión cuando se les niegue la información solicitada o 

consideren desfavorable la respuesta otorgada a la solicitud formulada. 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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Recurso de Revisión No: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

I. Se les niegu.e la información solicitada; 

00675/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

W. Se considere que la respues_ta es desfavorable a su solicitud. 

Es así que conforme al precepto legal citado, el particular en pleno derecho que le 

otorga la Ley de Transparencia Local, presentó recursos de revisión de conformidad 

con el precepto citado, ello al considerar que de manera inconstitucional se le pretende 
1 

cobrar la información solicitada, cuando claramente la solicitó a través del SAIMEX y 

de manera gratuita, ya que en ningún momento se acr~dita que por el volumen de la 

información no pueda ser enviada mediante el sistema, por ello se niega de manera 

injustificada la información; situación que sérá analizada · posteriormente, ello en 

virtud de que las líneas previas sólo se establecieron a efecto de determinar si la 

interposición de los recursos de revisión cumplieron con las formalidades descritas en 
' . 

el artículo 73 de la ley en la.materia y contemplar lo referente a si en la interposición 

figuraba por pa~te .~el re~urrente la manifestación de afectación establecidas en el 

artículo 71, previo al análisis correspondiente para determinar si efectivamente fue 

vulnerado o restrjngido su derecho de acceso a la información pública. 

Cuarto. Análisis y estudio del asunto. Como fue referido en el primer resultando de 

la resolución, el ahora recurrente requirió lo siguiente: 

En las solicitudes números 00393/NEZA/IP/2016 y 00392/NEZA/IP/2016 

1. En ver:sión pública de manera digitalizada, a través del SAMIEX y de 

forma gratuita todos y cada uno de los recibos de nómina 
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Zulema Martínez Sánchez 

correspondientes del periodo de enero de dos mil trece al treinta y uno 

de diciembre de la Subdirección de Auditoría a la Seguridad Pública 

de la Contraloría Interna Municipal. 

En la solicitud número 00391/NEZA/IP/2016 

2. En versión pública de manera digitalizada, a través del SAMIEX y de 

forma gratuita todos y cada uno de los recibos de nómina 

correspondientes al periodo de enero de dos mH trece al treinta y uno 

de diciembre de la Subdirección de Situación Patrimonial de la 

Contraloría Interna Municipal. 

Solicitud número 00390/NEZA/IP/2016 

3. En versión pública de manera digitalizada, a través del SAMIEX y de 

forma gratuita todos y cada uno · de los recibos de nómina 

correspondientes al periodo de enero de dos mil trece al treinta y uno 

de diciembre de la.Subdirecció~ de Procedimientos Administrativos de 

la Contraloría Interna Municipal. 

Ante dichos cuestionamientos el sujeto obligado respondió de la siguiente forma: 

El sujeto obligado proporcionó dos oficios para cada respuesta uno emitido por la 

Encargada del Despacho de la Dirección de Administración y un segundo suscrito por 

la Tesorera Municipal. 
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1r>Wt1.110 oe 1tl't"'6J:lll.._~.~1'4 ,11\.1 lnto,-<,i..," ~b4;a ~ 
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Zulema Martínez Sánchez Comisionada Ponente: 

En sus oficios, la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración refiere 

entre otras cosas, que·se genera la versión pública siendo importante que de acuerdo 

a la petición solicitada sólo se encuentra los recibos corno contraloría y no así corno lo 

señala en su petición, y dado que la información contiene datos personales por lo que 

se vio obligado a generar la versi6n pública de los documentos, mencionando que ese 

municipio no cuenta con la tecnología suficiente para elaborar versiones públicas de 

los documentos ya que fue necesario llevar un procedimiento, mismo que se inserta a 

continuación: 

i..:.., 
• • 1 

i'.: ' 
[' 

¿ .. -¿'\ ( 
Z. V ·'~ Pleprooucc1ón dél d.:1wmefliv origirml, (recvpi',rc;ción de roo'os /os óocumenros probotorios de vno 
~ ~ 1 9a.!-l'D (J trf" u'lt,f:.Jyi: tacft;l: i'os doc~r'r.e1rtos odrtúnt5c:-ctJva$ que· sor1 de inr~,..¿~ parv eJ' so,'K~toose 

• 

l1westi9acid11, Jcc:alizacián y seooroció 'l de 1'a fnÍormaciitn solrcitodo. 

NE:ZA 
M • 

COYOTL 
ADMINISTRACIÓN 

\ •· .1 h ,L .. 

. · ,, ·- · · 

-~~......,~~~~-~~~~~~~---. ~~~ 

"201.5 Afio de-1 G:1~lt>nario de a 1~s, a1a~iorn a:Pt Ci::ne~o CoMtíluyer.re'' 

1'mp.re:iof1 ~nii::amerrtc: d~ !k'. h~orrnc:ri1.G'rr ci!?f J":'Jti!fé'S del sc,iic.1 tar;, .r.,~ q!le prev.iomcnte fu>: lür:aiizaa'a y 
CCfT(JO;J d,;·! dOC.U'i")enro OtlgJ.'':IQJ. 

~evisió.~J Y te~tado de fr; 1"rrfon.r10Cl:Jfr nJ.-~j1fte~,,,io! de1' r.1~11:uo do.c(~·m<:\"ICt> .q1..,·e- tiem= Ur.kame,·nr: l,-;¡ 
coform::Jc..'ón de .in C.f.··_r,&;r. 4r.'1' $0/f~ita r.te 

Escorir:-r) ; · digiw iiwcion del rw,Na doc:.11.1;el'IW con ,'a versión pu!,/i¡:,~ q ¡¡f!: camiene to ü,Jormaci·ór1 ,fe 

inrerés (fe/ ~olr,éirome para r,'star <1·11 condk,·one;; J ¿ ge11ewr e,' ,arc,'11,,0 c;ve 5erá sublao como 
respue!Jt-!1 el sf~·terna 

Co;úa .sfrn;Jie · . ."fe la rcrs~a11 pt;tJfica de i.as rn:¡mfnas. 
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Zulema Martínez Sánchez 

Asimismo, refiere que la información se encuentra debidamente preparada para 

entregar al solicitante y de conformidad con el artículo 148 fracción V del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, la sustanciación de dichas solicitudes 

general el pago de un derecho, mismo que tendrá que ser previamente cubierto para 

que le sea entregada la información conforme fue solicitada, ya que la fracción V del 

artículo 148 establece la tarifa del pago por el escaneo y digitalizaci?n de documentos, 

según se observa a continuación: 

De acuerdo af volumen y preporación de dicho información; le hocemos de su conocimiento que se encuentra 

debidamente preparada para que o troves de su conducto se entregue al solicttonte. Cabe hacer de su 

conocimienro que de conformidad con lo establecido en el artículo 148 fracción del vigente código Financiero 
del Estado de Méxíco y rylunicipios, la sustanciación de dicha solicitud genera el pago de un derecho, mismo 
que tendrá que Se( preVÍOmenCf; C.UOÍefW DO( e/ '1Ptj6r,n r,rin rt e_f:>rt~, ,..,. .'>nrra ·-1- t~ : .L '' · ··• .r. 

ue solicitado, comribución que se determino de lo siguiente manera: Articulo148 fracción V del Código 

lf:inancíero del Estado de México y Municipios que o lo letra dice ''por la expedición de documentos solici tados 

~n el ejercicío del derecho a la informac ión pubfíra, se pagan los derechos con fo rri1e a lo siguiente tarifa: 

.. Fracción V. "por el escaneo y digitalización de documentos ... ''0.008 días de salario mínim o vigente en fo 
r:nridad, mismos que fueron 440 Copias. 

Lo anterior con fundamento en el Capitulo / artículo 133, 134; Titulo VII Capitulo /1 Articulo 141 Fracción ~ de 

la ley General de Transparencia y Acceso o lo lnformac,ón Publica; Titulo fl, Capi tulo /, Articulo 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publico del Estado de México y Municipios. 

Además hizo del conocimiento del recurrente el procedimiento para realizar el pago, 

o si lo prefiere efectuar la consulta directa ,de la información, según se observa a 

continuación: 
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Zulema Martínez Sánchez 

El solícica~re deberá _owdir a lo unidad de t1011sparencio y acceso o lo información Público Municipal cito en 
cal/e fa,stin _110. Z' rusa._ Colonia Betliro l ua,;1r, e p . 57000 N":ohuolcoyot!, Estado di!: Mcxico. con ¡0 fti,alirJoi1 

que- se exp,da, ~n ojic,o diug,da o lo L. CP Son/o López Herrera, Tesorero M1.micipa/, poro que est¡, sea 

emreg_odo >1
0 

recrtc el solicitante ro líneo de capturo para que acuda O pagar O /os caías de la tesoreríc; 
Mun,c;pal. e, oficio deberá comen?r : 

1. Nomare compleco del solicitante 

2. Concepro o pago, 

3. Fundamento jvrld{co que generq (?I cobro y monto i'J r:onor 

4 . Una ve;; que el !iC'líciraMe pague, deberá presento, en· origina/ y capia el recibo de pago O ¡0 unidad 

áe rronsporencio y acceso o la información donde se enwenrra la infarmocu!m solicirodo 

Horr,r/o pago efectuar r!i pogo 09:00 a.m. a 15:00 hrs de Lvnes a Viernes. 

De igual manero me permito ofrecer lo rnodclldpd de amsulto direcra de conformidad con o/ articulo V.7 

!~9,_ 133 Y 13: de lo Ley General de Tr_a,1sporenc;o y Acceso a lo información Publica y el ~r ricu/o148 é:i 
Cod1go Fmarm ero del Estada de M i!xico y Munrcipios. 

NEZA 
! 

CÓYÓTL 
l 

ADMINISTRACIÓN 
i,!, :ti .• ,, ._ . ' 

~~~~~~~~~---~~~~~-

··2015 .;.;"1:r:: deJ Ct:men.;do, de IJ ,ri;~lod ón del •:ont;re·¡~ Constiluyi;'ntc "' 

;odro or~dir ~ io ~lr1c~ción d: Ad;inlsu~6ón, _i"ueves _25 F-ebrero, mi:rm,s 01 de morro. f.tr un horario dt lO:GO 

12:00 /,ora~. E.s,o_es en. el interior del Polac,o Mu1'11c1pal cito!?-~ ov. Chimalhuacó11 s/n enrre {abaffo boyo y 
Fo,~an, Colon,a Benno Jvorez C. P. 5700 NeLahuatcovot/. 

Ahora, por lo que hace a la respuesta emitida por la Tesorera Municipal, dicha 

servidora pública refiere que turnó la solicitud a la Subdirección de Contabilidad 

General y Presupuesto, misma que informó que derivado de una búsqueda exhaustiva 

no se encontró la información respectiva, ello en virtud de que no existen los recibos 

de nómina correspondientes a las unidades administrativas solicitadas, motivo por el 

cual no es posible acordar de conformidad con lo solicitado 
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Inconforme con la respuesta otorgada, el particular presentó los recursos de revisión, 

en los cuáles medularmente se inconforma por el cobro que se pretende realizar de la 

información solicitada, cuando requirió a través del saimex y de manera gratuita, 

además refiere que es una simulación jurídica lo cual es un delito, y que es causal para 

que se inicien los procedimientos administrativos disciplinarios por parte de la 

Contraloría del Infoem. 

Es de precisar que el sujeto obligado fue omiso en presentar los informes de 

justificación. 

Es así, que con lo referido por la Encargada del Despacho de la Dirección de 

Administración del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, respecto de que cuenta con la 

información, tan es así que manifestó haberla preparado para su entrega, empero 

informa que previamente el solicitante debe hacer el pago, fundamentando su dicho 

en lo dispuesto por el artículo 148 fracción V del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, 'el cual es del tenor siguiente: 

Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a 
la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

CONCEPTO 

V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 

Número de Salarios Mínimos 
Diarios Generales del Área 
Geográfica que corresponda 

0.008" 
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Por lo cual, esta autoridad infiere que el sujeto obligado pretende realizar el cobro del 

escaneo y digitalización de la información solicitada, consistente en recibos de nómina. 

Por lo cual este Órgano Garante considera innecesario efectuar el estudio normativo a 

efecto de determinar si el sujeto obligado ge~era, posee o administra la información 

solicitada, ya que dicho estudio tiene la finalidad de verificar si existe normativa que 

constriña al sujeto obligado conforme a sus atribuciones o .funciones a generar; poseer 

o administrar la información que el particular solicitó, ' sin embargo dicho estudio 

resulta ocioso cuando el propio sujeto obligado manifiesta contar con la información, 

más aún cuando cambia la modalidad de entrega y pretende establecer un pago 

previo, condicionando la entrega de la información al pago de un derecho por el 

escaneo y digitalización¡ razones que no le otorgan la razón. 

Así, esta Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por el recurrente, re_specto de que se le pretende cobrar por la información cuando éste 

la solicitó de manera gratuita resultan fundadas por las siguientes consideraciones de 

hecho y de derecho. 

El sujeto obligado considera que debe realizarse el pago de los derechos por el escaneo 

y digitalización de la información solicitada, misma que el propio ser~idor público 

habilitado manifestó contar con ella, ya que refiere está preparada para entregar al 

solicitante previo pago, sin embargo debe dejarse claro que el cobro por el concepto de 

digitalización y ·escaneo no resulta procedente cuando el sujeto obligado tiene la 

obligacióI1 normativa de contar con la información de manera electrónica, es decir, en 

los casos en los cuales los sujetos obligados cuenten con una n01mativa que les 

establezca contar con una diversa información en medios electrónicos, el sujeto 
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obligado ya no tiene la necesidad de llevar a cabo un procedimiento para digitalizar la 

información, ya que debe contar con ella, sin mediar solicitud de acceso a la 

información pública de por medio. 

Esto es así ya que la información solicitada consiste en recibos de nómina, el sujeto 

obligado tiene el deber de contar con éstos de manera digitalizada, ello de 

conformidad con los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2013 que 

se remitía al OSFEM, que establecen, que dentro del denominado disco 4 se entregaba 

la información correspondiente a Recibos de Nómina del 01 al 15 del mes, 

debidamente Digitalizados en PDF y Recibos de Nómina del 16 al 30/31 del mes, 

debidamente Digitalizados en PDF, según se observa en la siguiente imagen. 

DISCO 4: 

órgano sueerior de Fiscalización del Estado de México 
r:::t::P9f i!r't::W:tM'.Wl: - - - - -- -- -:• -W & -W 

Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 
Subdirección de Fiscalización e Integración de Cuenta Pública 
Departamemo de Auditoría Financiera Trimestral y Mensual 

INFORMACIÓN DE NÓMINA: 

4.1 Nómina General del 01 al 15 del mes en Formato PDF y Excel 
4-2 Nómina General del 16 al 30/31 del mes en Formato PDF y Excel 
4.3. Reporte de Remuneraciones<le Mandos Medios y Superiores en formato PDF y Excel 
4.4 Altas y Bajas del Personal en Excel 
4.5 Contratos por Honorarios Digitalizado en PDF 
4.6 Recibos de Honorarios Debidamente Digitalizados en PDF 
4. 7 Relación de Contratos por Honorarios en Excel 
1-] Reci~ ~elfórhifla·del 91 ~¡ f §_d~I Q1e_s..Qe1idá,fu~r.ite Qígitalgado_§ ~n PQE 
~UU.~ecipqs ~e Nóinir::ia_~r1.QJll :}.'Q¡'31 deJ r'rl_és---O~J?Jc(amente. Qi.gi'\..~liZJ199~ fil' PDf. 
4.10 Tabulador de Sueldos e.n Excel 
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Lineamientos que son aplicables al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, según se aprecia 

a continuación: 

~ Sl':.!?~ sue;_rf~r cJ_e f.:1!.';.'!/~fj_IJ.:f..:! Estado de ~ -!.:..-~-· ------­
Audiroría Especial de cumplimiento Financiero 
Subdirección de Fiscalización e Integración de cuenta Pública 
Departamento de Auditoría Financiera Trimestral y Mensual 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para Tas Dependencias y Entidade~ Públicas del 
Gobremo y Municipios del Estado de México." 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. De manera enunciativa, más no ~mitativa, se encuentran sujetos a observar los presentes Lineamientos, 
tos siguientes servidores públicos. 

l. En el municipio 
• Presidente. 
• Tesorero . . 
• Sindico. 
• Secretario. 
• Contralor. 
• Director de obras públicas o titular de .fa unidad administrativa equivalente. 

Con lo expuesto debe considerarse que el sujeto obligado tiene el deber de contar con 

la información solicitada de forma digitalizada, por lo que intentar realizar el cobro 

del escaneo y digitalización de los recibos de pago, resulta indebido e improcedente, 

por lo cual no le asiste la razón. 

Ahora, por cuanto hace a la manifestación de que no se cuenta con la información como 

la solicitó el ahora recurrente, debe traerse a estudio que el solicitante requirió los 

recibos de pago del periodo de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre, . 

entendiéndose, al no mencionar año al final del periodo solicitado, que lo que solicita 

corresponde del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, por 

tanto la entrega de la información debe corresponder a dicho periodo. 
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Asimismo, si bien es cierto el solicitante · requirió los recibos de nómina de la 

Subdirección de Auditoría a la Seguridad Pública, de la Sub_dirección de Situación 

Patrimonial y de la Subdirección de Procedimientos· Administrativos, todas ellas de la 

Contraloría Interna Municipal, y de ello resulta necesario advertir que no es posible 

emitir un recibo de nómina a una unidad administrativa, también lo es, que es posible 

que los particulares no sean expertos en el tema del cual requieren información, 

además de que no tiene el deber de conocer específicamente la labor guben1amental y 

los término técnicos, por lo cual debe precisarse que de cada unidad administrativa 

debe estar al frente un titular, quien es el servidor público que funge, ejecuta y realiza 

las funciones de la unidad administrativa, por lo cual el sujeto obligado sí está en 

posibilidades de entregar los recibos de nómina de quienes fungieron o fungen como 

titulares de dichas unidades administrativas, pero ello del periodo de enero a 

diciembre de dos mil trece, sin pasar desapercibido que el propio sujeto obligado 

manifestó en su respuesta que tiene preparada la información para su entrega al 

solicitante, con ello aceptando que obra en su poder lo requerido. 

Aunado a lo aitterior es de mencionar que en el portal ipomex del sujeto obligado, 

específicamente en lo r-elacionado al marco normativo se · encuentra publicado el 

Manual de Organización de la Contraloría Interna Municipal, el cual tiene fecha de 

elaboraci~n septiembre 2011, mismo dond~ aparecen como unidades administrativas 

adscritas la Subdirección de Auditoría a la Seguridad Pública, de la .Subdirección de 

Situación Patrimonial y de la Subdirección de Pro_cedimientos Administrativos, según 

puede apreciarse en la siguiente imagen: 
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H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, EDO. DE MEXICO, 2009-2012 

M ANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPENDENCIA: CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL CLAVE: 8704 

VI.-. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL 

1.1. SUBD1RECCIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

1.2. SUBD1RECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

1.3. SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA A SEGURIDAD PÚBLICA 

1.4. SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 

1.5. JEFATURA DE AUDITORÍA A ADQUISICIONES 

1.6. JEFATURA DE AUDITORÍA FINANCIERA 

Ahora por cuanto hace a los motivos de inconformidad consistentes en 

" .. . LOS SERVIDORES PUBLICO SS DE NEZAHUAL,COYOTL, UNICAMENTE FINGEN 

OTORGAR UNA RESPUESTA, SIENDO ESTO UNA SIMULACIÓN JURÍDICA QUE ES UN 

DELITO, ADEMÁS DE CAUSAL DE QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATWOS· DISCIPLINARIOS POR PARTE DE LA CONTRALORÍA DEL 

INFOEM ... " (SIC) 
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Debe hacerse notar al recurrente que el recurso de revisión es un medio de defensa 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d~l Estado 

de México, regulado en el Capítulo III, él tiene el objetivo de resolver la controversia y 

dar a lugar si se vulnero el derecho de acceso a la información pública de los 

particulares, medio de defensa que se interpone cuando se les niegue la información 

solicitada, se les entregue la información incompleta o r1¡0 corresponda a la solicitada 

o se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud; por tanto de lo descrito 

se advierte que los recursos de revisión no son el medio para realizar denuncias, es así 

que en caso de que el recurrente desee presentar alguna denuncia en contra del sujeto 

obligado, deberá realizarlas antes las instancias correspondientes por los medios 

idóneos. 

Corolario a lo anterior, debe rrtanifestarse que la solicitud versa ~n recibos de nómina, 

por lo tanto su entrega debe realiz~rse en versión pública, protegiendo en ella los datos 

perso~ales de los servidores públicos. 

Respecto a la versión pública de los documentos descritos en este Considerando, 

resulta oportuno remitimos a lo dispuesto en los artículos 2, fracciones II, V, VI y XVI; 

19, 25, 33 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios que establecen: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

II. Datos personales: a cualquier infonnación concerniente a una persona 
física o jurídica colectiva identificada o ident_íficable, establecida en cualquier 
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formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo 
establecido en esta Ley. 

V. Infonnación Clasificada: aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
VI. Infonnación Confidencial: a la clasificada con este carácter, por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 

XVI. Versión Pública: al documento en el que se elimina, suprime o borra la 
infonnación clasificada como reservada o confidencial para pennitir su 
acceso; 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, 
la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
L. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. 
Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 
Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de 
información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no 
sea confidencial o reservada. 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, 
en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que 
en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos 
personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, 
siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, 
es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales. , 
Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
infonnación pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas." 
(Énfasis añadido) 
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De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que 

obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar 

las medidas de seguridad administrativa, fisica y técnica necesarias para garantizar la 

integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando 

además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales 

que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en 

términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de version~s 

públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada 

de los particulares y de los servidores públicos. 

Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan con claridad cuáles son aquellos 

datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las 

versiones públicas. 
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En el caso específico, los recibos de nómina solicitados, si bien contienen las 

remuneraciones de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado que son de 

acceso público, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, 

también contienen los datos personales de éstos, que de hacerse públicos afectarían su 

intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de 

este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran 

confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones 

públicas el Registro Federal de Contribuyentes, (RFC)t la Clave Única de Registro de 

Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros)t 
.· ' 

así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan 

relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. 

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que 

para su obtención. es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la 

identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. 

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito 

de realizar -mediante esa clave de identificación- operaciones o actividades de 

naturaleza fiscat la cuat les permite hacerse identificables respecto de una situación 

fiscal determinada; lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 

09/2009, el cual es del tenor literal siguiente: 
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"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un 
dato personal confidencial. De conformidad 'con lo establ~cido en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental se considera información confidencial los datos personales 
que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, 
segú,n dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda 
aquella información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar prevzamente mediante 
documentos ofi.ciales (.pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la 
persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación 
tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en e[ . Registro Federal de 
Contribuyentes con el único propósito . de realizar mediante esa clave de 
identificación, operaciones o actividades de naturalez;a tributaria. En este sentido, 
el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una 
clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en 
materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de 
su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo 
esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye 
un dato personal y, por tanto, información confidenciat de conformidad cQn los 
previsto en el artículo 18, fracción II de la Leij Federa1 de Transparencia y Acceso 
a la Información -Pública Gubernamental. . 
. . . " (Sic) 
(Énfasis añadido) 

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la 

persona, su fecha de nacimiento, así corno su hornoclave, la cual es única e irrepetible 

y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que 

constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e 

identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII 

de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
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En cuanto a la Clave Única de Registro de Poblaci,ón (CURP) en virtud de que éste se 

integra por datos personales que únicamente .le conciernen a un particular corno son 

su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; 

información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es 

de carácter confidencial; argumento que · es compartido por· el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IF Al) conforme 

al criterio número 0003-10, el cual refiere: . 

"Criterio 003-10 
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal 
confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acce_so a la Información Pública Gubernamental, 
dato personal es toda aquella información concerniente a una persona fisica 
identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley 
considera información confidencial los datos personales que requieren el 
consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización 
en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos 
personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha 
de nácimiento, su nombre, sus apellidos y .su lugar de nacimiento, y esta es 
información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente 
señalados . 
... "(Sic) 
(Énfasis añadido) 

Finalmente, por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su 

divulgación no aporta. a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una 
. . 

transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también 

resulta ser de carácter confidencial; respecto de los préstamos o descuentos de carácter 
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personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no 

involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales, para entender 

los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley 

del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 

"ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o· .deducciones al 
sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto 
de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 
comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
W. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas 
de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de 
manera expresa, su conformidad; . . 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios, con motivo de cuotas y obligacion_es contraídas con éste por los 
servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, 
derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés 
social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; · 
VIII; Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o · 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por 
el servidor público. 
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 
30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones 
IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en 
que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para 
hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo 
establecido en la fracción .VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado 
por la autoridad judicial." (Sic) 
(Énfasis añadido) 
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Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son 

esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones 

adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida 

privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos 

con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto públic<?, son información · 

que debe clasificarse corno confidencial. 

Correlativo a ello, en la versión pública de las nóminas. se-deben testar aquellos 

elementos señalados en la presente resolución, ~n el entendido de que debe ser pública 

toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores. 

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe 

cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el 

Acuerdo del Comité de Información en términos del artículos 25, fracción I, 28 y 30, 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México, con el . cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión 

pública" de los documentos materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los 

requisitos establecidos en el artículo CUARENTA Y OCHO de los "Lineamientos para 

la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información así 

corno de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d~l Estado de México y 

Municipios", publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobierno" en fecha treinta de octubre de dos mil 

ocho. 
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Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es 

importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o 

revocar la clasificación; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública 

debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la 

sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el, que se expongan 

los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o 

eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo 

entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino 
. . 

más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las 

causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se 

testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los 

principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se 

suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores 

públicos. 

Así, con fundamento en.lo dispuesto en los artículos 5, párrafos décimo sexto y décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

---
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así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71, 72 y 75 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

Primero. Resultan fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer 

por el recurrente en los recursos de revisión, podo cual se revocan las respuestas del 

. sujeto obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, para el 

efecto de que entregue vía.SAIMEX al recurrente, la siguiente información en versión 

pública: 

l. Recibos de nómina del periodo de enero a diciembre de dos mil trece del titular de 

la Subdirección de Auditoría a Seguridad Pública de la Contraloría Interna 

Municipal. 

·2. Recibos de nómina del p~riodo de enero a diciembre de dos mil trece del titular de 

la Subdirección de Situación Patrimonial de la Contraloría Interna Municipal. 

3. Recibos de nómina del periodo de enero a diciembre de dos mil trece del titular de 

la Subdirección de Procedimientos Administrativos de la Contraloría Interna 

Municipal. 

Información que debe ir acompañada del Acuerdo de Comité que emita el Comité de 

Información del sujeto obligado por la versión pública de la información. 

Segundo. Remítase a la Unidad de· Información del sujeto obligado, vía el 

SAIMEX, para que conforme lo establecen los numerales SETENTA y SETENTA Y 

UNO de Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de .las solicitudes de 
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acceso a la información, así como de los recursos de revisión, que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia ..;1 Acceso a la I1:formación Pública del 

Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado en el :e!azo de quince 

días hábiles y una vez cumplimentada la resolución, informe a este Instituto dentro de 

un término de tres días hábiles respecto de su cumplimiento. 

Tercero. Hágase del Conocimiento del recurrente la presente resolución, así mismo 

en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipuladq por el artículo 78 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA 

ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPELtH~JA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ 
. . . / , , . . , 

, CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA DECIMA TERCERA SESION 

. . ÓRDINARIA:ÓJ¡Ú~JD A EL DÍA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE ~ 

LA SECRETARIA TECNICA DEL P O, ATAL: NA CAMARILLO ROSAS.--------

J 



Recurso de Revisión No: 

I.-V.l<lll)r;J~'Trr""'"-'~.i.A<:«i~«l,.>lr.!OfM-1 ,,..;.1>1"(.11'! 
r .. ~,:.d!lr, ,;o,,O.-i,,.11 1" ... .,,.,mo¡,,• a,,Jl!lmod.(l!l• M"•lr1tft>',u1111;.r,;io, Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Comisionado 

00675/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Zulema Martínez Sánchez 

Esta hoja corresponde a la resol~ción de fecha doce de abril de dos iP ~NO.a en 

los recursos de revisión 00675/IN_FOEM/IP /RR/2016 y acumulados. 

OSA~ 

Página 32 de 32 




